
  

JAIME ASIMESYA CARPIO hoy día Lunes once de 

Y DTROS. Ssbril del año dos mil 

A FAVOR DE: cipco, apte mi doctor Luis 

INTERPROYINCIAL DE TRANS- Segueto Ballegos Zapata 

PORTE PESADO INTRAPESA río. interiro de este cantón 

SOCIEDAD ANONIMA. comparecen los señores: Jaime 

CUANTIA» £ 1.000,00 Asimbaya Larpio, de estado ci- 

Concha Toapanta, casados Fa- 

bián Marcelo Zurita Lasa 

casados Jorge Herrán Cando Pilicita, casado José Sntonio 

E Parba Barbas, casados Hashington Alberto Cancipo bndrade, 

casado Manuel Antonio Pillsajo Tip, casadozg Víctor Julio 

Tasiguano Ebulcas casado Luis Ánibal Caiza Cri, casado; 

Segundo Antonio  Changoluisa  —Tasiguanos, casadoz Marco 

Antonio Pérez Rosero, casado Segundo Arcenio Buanopatin 

falza, casado: Regundo blfonso Tasiguano Simba, casado; 

Fernando Daniel Pilatueña Chiguspos casado René Silvio 
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casados yy Mario Amable Pilatuña Chiguano, casadoj a 
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quienes les identifico por las cédulas de ciudadania que 

2gregn a esta Pscritura., Los comparecientes Sor    MOTAL
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E ecuatorianos, domiciliados en esta cis s 

la minuta que e presentan Sara el efecto, la misma 

  

    

que brapscrita dice asl2 "SEÑOR NOTARIQ: En 

el Protacolo de turas publicas 3 Su Cargos $5 

incorporar una de constitución de una compañia anénima 

      

    

  

Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública de fundación de la compañia 

TNTERPROVWINCIAL DE TRANSPORTE SADO INTA las 

siguientes personas: 1: Jalpe simiaya 2s Lidia 

Alberto Barba Parbaz 2) Cósar Supuesto Concha Tospantag % 

Fabián Marcelo ¿£urita 231 23. Forge Hernán Lando 

Piílicitas 6% José Antonio Farba Parbaz 22 Mashingtron 

bar Cancino ándrade¿ Bi Manuel ántonio Pillajo Tipár: 

  

Cruz 112 Segundo Antonio Changcoluisa Taesiguanos 1) Marco 

Antonio Pérez Roseroz 133 Segundo Arcenio buspopatin 

La zaz 147 lfonso Tasious ro Simbag 15: Ferpando 

Dapriel Pilatuña Chiguaenos; 1léó René ilu Guanopatin 
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Amable Pilatuña Ehiqua no. Los otorgantes DON de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, con capacidad legal para ntratar y obligara." 
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DENOMINACIONE (Por resolución de los accionistas, la 

compañia se denominará INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTE 
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PESADO INTRAPESA S,A., la misma que se regirá por les 

leyes del Ecuador y el presenté Estatu 1 
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SEGUNDO.- NACIONALIDAD, DOMICILIO y PLAZO: La compañía 

será de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

crincipal será la parroquia Alóag, Ceontén Mejia, 

Provincia de Pichincha. El plazo de duración de esta 

compañia será el de treinta años. que serán contedos 

desde la inscripción del contreto social en el Registro 

Mercantil, plazo este que podrá ser ampliedo 0 

restringido por resolución de la Junta General.- 

ARTICULO TERCERO. — OBJETO El objeto social de le 

compañía es la prestación del servicio público de 

transporte de carga pesada dentro del territorio 
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de su objeto social, la compañia podrá celebrer todo 

tipo de actos y contratos permitidos por las Jeves del 
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Gerente General de la compañía. Cada título puede 
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ocurran respecto al derecho sobre las acciones.- ARTICULO 

ZEnY O PRA : 3 ari SEXTO. PROPIEDAD DE LAS ACCIONES: La sociedad considerará 

acuerdo, el nombramiento será hecho por el Juez a petición 

de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán 
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a las obligaciones sociales, hasta el monto de sus 
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accionistas tendrán derecho preferencial en proporción 

afciones, pára suscribir dicho y “ E in Y Do E 3 D a 4 7
 < 3 a 

   

aumento.—- ARTICULO NOVENO.- GOBIERNO y ADMINISTRACION: 
4 

La Junta General de Accionistas, legalmente constituida, 

es el rgano Supremo de la sociedad. La compoñia será 

admini i la
 0 trada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente 

General ARTICULO DECIMO, - DECISION DE LA JUNTA GENERAL.- 

INTEGRACION Y DECISIEN: La Junta Ceperal de Accionistes, 

tiepe poderes para resolver todos los suntos relativos t188 posees para JO Ve tt OADOS ¿0 Asuntos PJeatidYOoSs 

a los negocios sociales y pera tomar decisiones que 

du
el
o 
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y in
 en defensa de la compañ 

Resoluciones, ácuerdos y Decisiones, obligan a todos los 

untas Generales, podrán ser Ordinarias o 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. Las 

Tuntas Generales Ordinarias, se reunirán por lo menos 

treinta y cuatro de la ley de Compañias y para 

considerar los asuntos especificados en los pumerales 

dos, tres y cuatro, del Artículo treinte y uno del ante Mí 0]
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Convocar a las Suntas Generales.- ad) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General obligeciones 
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indefinidamente reelegido. us deberes, obligaciones y 

atribuciones son las que le otorga la Ley y los 

Estatutos. le corresponde de manera especial, las 

siguientes: ai Representar legal, iudicial Y 
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pagado, y los acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y los puntos a tratarse. Todas, 

los concurrentes suscribirán el Acta bajo sanción de 

nulided.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- VOTACION.- Salvo lo 

di mn puesto en la Ley de Compañias y en 1 

úl
 D e. o 3 Estatutos, les decisiones de le ¿Sunta Genera 

tomadas por mayoría de votos que represente por lo menos 

elo cincuenta y uno por ciento de 

concurrente a dicha reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la may 

SEXTO.- DIRECCION y ACTA.- a) La Junta General estoré 

dirigida por el Presidente y en ausencia 

suscribirán el acta correspondiente, salvo lo dispuesto 

en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

ie E po 

la persona que designe la Junta.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Corresponde a la Junta General de 
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+ E remover al Presidente, 

Vicepre ñ “a
 

idente, Gerente General, Comisarios Y 

liquídadores de la compañia.— b) Conocer y aprobar los 

balances, cuentas e informes de los administradores y 
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Vicepresidente en su caso, ARTICULO VIGESIMO TERLERO.- 

EJERCICIO ECONOMICD.- El ejercicio económico de ba. 7 
Mute 

compañia comprende el período entre el primero de enero 

al treinta y uno de diciembre de cada 3A0.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO. - UTILIDADES.- las utilidades obtenidas 

en cada ejercicio se distribuirán en la forma que 

determine la Junta Seneral y de conforaidad a lo 

dispuesto en la Ley de Compañlas. Jgualmente, la 

sociedad formará el Fondo de Reserva Legal, cuando asi 

lo decida da Junta General, así como las Reservas 

Facultativas.- ARTICULO VIGESIMO GUINTO.- DISOLUCION y 

LIQUIDACION.— La compañía se disolverá por las causas 

previstas en la Ley de Compañias. En caso de 

liquidación, no habiendo oposiciór entre los 

accionistas, ssumirá las funciones de  —Jiquidador 

prircipal el Serente General. Asimismo, la Junta 

designará un —lJiouiídader suplente y señalará sus 

atribuciones y deberes,” DISPOSICIONES DE TRANSITO: 

ARTICULO VIBESIMO SEXTD: Los Permisos de Dperación que 

reciba la compañia para la prestación del servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes Organismos de Tránsito y no constituyen 

titulos de propiedad, por consiguiente po es susceptible 

de pegociación." ARTICULO VIGESIMBO SEPTIMO: La reform 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, do efectuará la compañía, previn informe 

favorable de los competentes Drgarismos de Tráneito.- 
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ARTICULO —VIGESIMO OCTAVO: la compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 32 

someterá a da Ley de Tránsito vigente y sus reglamentos; 

Ys a das resoluciones que sobre esta materia dictaren los 

Organismos competentes de tránsito. TERCERA. CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA, — SUSECRIPCION DE ACCIONES Y PAGO DE 

CAPITAL. CUADRO — DE INTEGRACION, - Los  otorgantes 

fundadorez, manifiestan que constituyen la compañía con un 

capital social de UN MIL DOLARES (US. 1,0603, dividido en 

cien acciones de diez délares cada tna, pagadas en 

NUMNerario, en un cien por ciento, conforme al siguiente 

detalles 

ALCIDNISTAS LAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADÓ ACCIONES 

Jaime Asimbarya $ 30,60 $ 50.00 (5) de $165 c/u, 

Luis A. Barba $ 50,00 2 50.00 (5) de $10 c/u. 

César As, Concha $ 50,00 $ 56,00 (32 de $10 0/5, 

Fabián Zurita £ 50,00 $ 50.00 (52 de $10 2/u. 

jorge He. Canda £ 50.00 $ 50,00 (53 de $10 c/u. 

José A. Parba + 150.00 £ 130,60 (153 de $10c/4u 

Washington Cancino. * 50,04 $ 50,60 (63 de $10 0/1, 

Manuel A. Pillajo 2 50,00 $ 50.00 (53 de 21Ó c/u, 

Victor Tasiquano $ 50,00 + 50,600 (52 de $10 c/Lt 

iuiz As, Calza $ 50,00 $ 50,00 (5) de $10 c/u. 

Segundo EChangoluiss % 50,00 e 50.00 (52 de $10 c/u. 

Marco A. Pérez $ 0,00 £ 50,60 (53 de $10 0/1. 

Segundo Buenopatir, + 50,00 $ 506,600 (53 de $10 0/tt. 

Segundo Tasiguano £ 50,00 3 50.0 (52 de $10 eL. 
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Fernando Pilatuña 2 50,00 

René Guanopatín $ 50,00 $ 50,00. (53 de $10 c/u. 

Angel Pérez $ 50,00 $ 50,00 (5) de $108 c/u. 

Mario Pilatuña $ 50,00 5 50.00 (5) de $10 c/u. 

Se incorpora el certificado Bancario que acredita el 

pago del ciento por ciento del capital suscrito.- 

CUARTA.- Cualquiera de los fundadores o el Doctor Jorge 

Carbo, en su calidad de Abogado de la empresa, quedan 

facultados para realizar todas las gestiones necesarias 

General de Accionistas, para la designación de 

administradores y comisarios.- late d, señor Notario, se 

servirá agrega 4 fr
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plena validez y eficacia de este instrumento público.- 

firmado? doctor Jorge Carbo Moya, matrícula número mil 

seiscientos seis, Colegio de Abogados de Quito".- Basta 

que la ley dispone agrego los documentos que se han 

adiuntado.- Para el otorgamiento de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que 

les fue, integramente, por mí el notario a los 

to: in
 

ú comparecientes, és se afirman y ratifican en el 

contenido de la misma y para constancia firman conmigo 

el notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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 o Jaime Asimbaya 

CI. 1700360215 

  

MAA 

“sar Augusto Concha Toapanta 

Cl. 170418365-4 

    Fabián Marcelo Zurita Casa 

  

Washington Alberto Cancino Andrade Y 

   

  

A. Gallegos Z C.1. 170817994-8 
CANTON MENA 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 23 DE MARZO DEL 2005 

Mediante comprobante No, 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

TRANSPORTE PESADO INTRAPESA S.A. 

306241 , el (la) Sr. 

1.000.00 USD 

COMPAÑÍA " INTERPROVINCIAL DE 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus s 

NOMBRE DEL SOCIO 

ocios de acuerdo al siguiente detalle: 

O 
e? 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

            
  

  

VALOR 

JAIME ASIMBAYA CARPIO US.$. 50.00 
LUIS ALBERTO BARBA BARBA US.$. 50.00 
AGUSTO CONCHA TOAPANTA US.$. 50.00 
FABIAN MARCELO ZURITA CASA US.$. 50.00 
JORGE HERNAN CANDO US.$. 50.00 
JOSE ANTONIO BARBA US.$. 150.00 
ALBERTO CANCINO ANDRADE US:5. 50.00 
MANUEL ANTONIO PILLAJO US.$. 50.00 
VICTOR JULIO TASIGUANO US.$. 50.00 
LUIS ANIBAL CAIZA US.$. 50.00 

MARCO ANTONIO PEREZ US.$. 50.00 

SEGUNDO A. CHANGOLUISA . US.$. 50.00 
SEGUNDO A. GUANOPATIN US.$. 50.00 

SEGUNDO ALFONSO TASIGUANO US.$. 50.00 
FERNANDO DANIEL PILATUÑA US.$. 50.00 
RENE SILVIO GUANOPATIN US.$. 50.00 
ANGEL ELEUTERIO PEREZ US.$. 50.00 
MARIO AMABLE PILATUÑA | 50.00 

US.$. 

TOTAL. Us.s. 1,000.00 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

  
TT 
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JAIME ASIMBAYA CARPIO 

AUT.011



  

RESOLUCION No. 039-C3-017-2005-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO:      
Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Cargá Pésado 
denominada “"INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAPESA 

S.A.”, domiciliada en la Parroquia de Aloag, Cantón Mejia, Provincia de-.P fiíncha, 

han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución : Jurídica,: cón la 

siguiente nomina de VEINTE (20) integrantes de esta naciente sociedád: so 

  

Segundo Arcenio Guanopatin Caiza 
Ángel Eleuterio Pérez Rosero 
Víctor Julio Tasguano Chulca 
José Antonio Barba Barba 
Luis Alberto Barba Barba 
Washington Alberto Cancino Andrade 
Marco Antonio Pérez Rosero 
César Augusto Concha Toapanta 
Mario Amable Pilatuña Chiguano 

.Jorge Hernán Cando Pilicita 
. Segundo Alfonso Tasiguano Simba 
. Fabián Marcelo Zurita Casa 
. Segundo Antonio Changoluisa T. 
.Jaime Asimbaya Carpio 
. Manuel Antonio Pillajo Tipan 
. Luis Aníbal Caiza Cruz 
. Hudo David Maza Pazmiño 

18. René Silvio Guanopatin Caiza 
19. Fernando Daniel Pilatuña Chiguano 
20. Marco Antonio Pilisita Cando 
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Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

- con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
es susceptible de negociación. 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres,WVo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismbps de Tránsito. 

        
   

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsitq 
someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglame 

bre esta materia dictaren los organismos compete 

ansporte terrestres, se 

  CATA TA



    

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 411-DAJ-CJ-04-CNFTT, 
de Diciembre 27 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesado denominada “INTERPROVINCIAL DE 
TRANSPORTE PESADO INTRAPESA S.A.”, domiciliada en la Parroquia de Aloag, 
Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, por haber cumplido con el procedimiento que 

manda la normativa legal. : ) 

Que, mediante Informe No. O01-DAJ-2004-CNTTT, de 6 de Enero del 2005, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe 411-DAJ-CJ-04-CNTTT, de Diciembre 27 del 2004, suscrito por el Director 
de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno 
solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para Compañía en formación de Transporte de 
Carga Pesado denominada “INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTE PESADO 
INTRAPESA S,A.”, domiciliada en la Parroquia de Aloag, Cantón Mejia, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

     

  

4. Comunicar con esta resolución a los petiCionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autdridades que sean del casb. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metrá 
Consejo Nacional de Trángito y Yransportel Terrestres, en st 
Extraordinaria, celebrada elWía 27 de Enero 4 AS. y 
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Harrison Vizcaíno A aro 
SUBSECRETARÍO DE COORDINACIO 

DE TRANSITO Y TRANSPORT TERRESTRE: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NA ONAL DE TRAN 

TRANSPOB PE TERRESTRES A 

LO CERTIFICO: 3 

ajal. 

SECRET Y GENERAL -ADHOC. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7045440 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: ASIMBAYA JAIME 

Fecha de Reservación: 07/03/2005 10:44:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAPESA S.A. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/06/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Leda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 
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   Manuel Ant Piliajo Tipán 

  

Victor Julio Tasiguano Chulea 

C.T. 170988567-5 

Luis Aníbal Caiza Cruz 

C.l. 1705553520-9 

Segundo Antonio Chapngoluisa Tasiguano 

C.1. 170920516-3 

Barco Antonio Pérez Rosero 

C.I. 171257703 

  

Segundo Arcenio Guanopatin Caiza 

C.I. 1704923297-5 
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Segundo A    Aso Tasiguano Simba 

C.T. 1706608001141 
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Ferhando Daniel Pilatuña Chiguano 

C.Ir 170760478-39 

  

René Silvio Guanopatin Caiza 

CJ. 171221132-3 

  

Angel Elegterio Pérez Rosero 

C,1. 170510873914 

  

Mario Amable Pilatuña Chiguano 

C,T. 1710595750 
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Mejla boy día Jueves cinco de Mayo del año dos mil cipoo, yo 

doctor iuiz Siqueto Ballegos Zapata, Notario Público de este 

Cantón, CERTIFICO que PMARSINE en la matriz de la escritura 

pública otorgada ante mí por la Compañia Ipterprovincial de 

Transporte Pesado INTRAPESS S.A, el opce de Sbril del dos mil 

   

    

EL NOTARIO. 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

768 del Repertorio y 45 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las nueve horas.- 

Machachi, Mayo 9 del 2.005.- Certifico.- El Registrador. - BRA 

DE LA AR    

  it


